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TITULO VII. NORMAS GENERALES DE USO

CAPITULO I.
NORMAS GENERALES DE USO
Artº.7.1
Usos globales


El término municipal se subdivide en una serie de zonas caracterizadas por la implantación de un uso global, determinado de forma genérica, es decir, en relación al tipo de uso básico, principal o predominante, susceptible de admitir usos secundarios compatibles con él.



De acuerdo con este criterio, el suelo municipal de San Fernando tiene asignados los siguientes usos globales:



a)
Residencial.



b)
Industrial.



c)
Terciario.



d)
Equipamiento



e)
Espacios Libres.



f)
Rústico.

Artº.7.2
Usos pormenorizados


Se definen como usos pormenorizados aquellos en que subdivide el uso global con el fin de tipificar y matizar la compleja realidad de la actividad social. La división en usos pormenorizados en este Plan General es la detallada en los siguientes cuadros: 

	RESIDENCIAL 
	VIVIENDAS
	UNIFAMILIARES 

MULTIFAMILIARES

	
	COLECTIVO
	DE ANCIANOS

INFANTILES

RELIGIOSAS

DE EMPLEADOS

DE ESTUDIANTES

MILITARES

	
	HOTELERO
	HOTELES 

APARTOHOTELES

RESIDENCIAS

HOSTALES

PENSIONES

FONDAS

ALBERGUES

CAMPAMENTOS DE TURISMO

MOTELES

	INDUSTRIAL
	FABRICAS

TALLERES

ALMACENES
	


TERCIARIO

	
	COMERCIAL
	LOCALES COMERCIALES

GRANDES ALMACENES

MERCADILLOS

CENTROS COMERCIALES

KIOSKOS

	
	OFICINAS
	AGENCIAS

BANCOS

PROFESIONALES

	
	HOSTELERIA
	BARES

RESTAURANTES

FREIDURIAS

CHIRINGUITOS

	TERCIARIO
	RECREATIVOS
	SALA DE JUEGOS

DISCOTECAS

PARQUE DE ATRACCIONES

	
	ESPECTACULOS
	CINES

TEATROS

ESTADIOS

PLAZA DE TOROS

AUDITORIOS

REUNIONES

	
	SERVICIOS PERSONALES
	GIMNASIOS

SAUNAS

PELUQUERIAS

CENTROS DE BELLEZA

LAVANDERIAS

	
	TRANSPORTE
	GARAJES UNIFAMILIARES

GARAJES COLECTIVOS

ESTACIONES DE AUTOBUSES

EMBARCADEROS

GASOLINERAS


EQUIPAMIENTOS

	
	ADMINISTRATIVO
	CASA CONSISTORIAL

RECAUDACION

SERVICIOS

	
	JUDICIAL
	JUZGADOS

CARCELES

	
	COMUNICACIONES
	CORREOS Y TELEGRAFOS

LOCUTORIOS TELEFONICOS

	
	DE SEGURIDAD
	CUARTEL

COMISARIA

	
	DE LA DEFENSA NACIONAL
	OBSERVATORIO METEREOLOGICO

CENTRO DE INSTRUCCION

ALMACENAMIENTO DE ARMAMENTO

CAMPO DE TIRO

ADMINISTRATIVOS

	
	ASOCIATIVO
	SEDES

PEÑAS

CLUB

	
	DOCENTE
	GUARDERIA

PREESCOLAR

E.G.B.

B.U.P.

FORMACION PROFESIONAL

ACADEMIAS

ESPECIAL

	
	CULTURAL
	SEDES

GALERIAS DE EXPOSICION

BIBLIOTECAS

SALAS DE CONFERENCIAS

MUSEOS

	
	SANITARIO
	CLINICAS

HOSPITALES

AMBULATORIOS

CENTROS PSIQUIATRICOS

CL. VETERINARIAS

CEMENTERIOS

	
	ASISTENCIAL
	OFICINAS DE EMPLEO

CENTROS PARA DISMINUIDOS

CENTROS DE BENEFICIENCIA

HOGARES DE ANCIANOS

	EQUIPAMIENTOS
	RELIGIOSO
	CENTROS PARROQUIALES

TEMPLOS

SEDES

	
	DEPORTIVO
	PISTAS PEQUEÑAS

SALAS Y PABELLONES

CAMPOS GRANDES

PISCINAS AL AIRE LIBRE

PISCINAS CUBIERTAS

PUERTOS DEPORTIVOS

	
	COMERCIAL
	MERCADOS PUBLICOS

HOSTELERIA (CONCESIONES)

	ESPACIOS LIBRES
	ZONAS VERDES
	JARDINES 

AREAS DE JUEGO Y RECREO PARA NIÑOS

AREAS PEATONALES

	
	VIALES
	VIAS DE CIRCULACION

ITINERARIOS PEATONALES

ESPACIOS DE REMATE O ACABADO

APARCAMIENTOS EN SUPERFICIE

APARCAMIENTOS SUBTERRANEOS

PARADAS DE TRANSPORTE PUBLICO

	RUSTICO
	AGRICOLA
	FORESTAL

CULTIVOS ESPECIFICOS

HUERTAS

FRUTALES

PLANTAS DE ORNAMENTO

	
	GANADERO / APICULTURA / PISCIFATORIAS
	

	
	EXTRACTIVO
	MINERAS

CANTERAS

SALINERO

	
	NATURAL / ECOLOGICO
	

	
	COSTERO
	ZONA MARITIMO TERRESTRE, PLAYAS


Artº.7.3
Coeficientes de ponderación de uso y tipología


A efectos de calcular el aprovechamiento lucrativo correspondiente a una parcela, se establecen en el Anexo I los coeficientes de uso y tipología particulares para cada área de reparto.

 Artº.7.4
Sistemas generales


De acuerdo con lo establecido en el artº 25.2 del Reglamento de Planeamiento, este Plan General define para el término municipal los siguientes Sistemas Generales:



a)   Sistema General de Comunicaciones.



b)   Sistema General de Espacios Libres.



c)   Sistema General de Equipamiento Comunitario.

Artº.7.5
Sistema General de Comunicaciones


El Sistema General de Comunicaciones, está constituido por los siguientes elementos:



-    Red viaria interurbana y áreas de acceso.



-    Red viaria urbana principal y áreas de acceso.



-    Red ferroviaria.



-    Estación de ferrocarril y apeaderos.



-    Estación de autobuses.

Artº.7.6
Sistema General de Espacios Libres


El Sistema General de Espacios Libres está constituido por los siguientes elementos: 



-    Parques Urbanos Públicos.



-    Areas Públicas Culturales/Recreativas.

Artº.7.7
Sistema General de Equipamiento Comunitario


El Sistema General de Equipamiento Comunitario está constituido por los siguientes elementos:



-
Centros administrativos.



-
Mercados públicos.



-
Centros culturales urbanos.



-
Centros docentes urbanos.



-
Centros sanitarios urbanos.



-
Centros asistenciales urbanos.



-
Cementerios.



-
Instalaciones Deportivas Urbanas.



-
Instalaciones de la Defensa Nacional.

Artº.7.8
Instalaciones de Infraestructura General


Este Plan General denomina Instalaciones de Infraestructura General a aquellas instalaciones y obras cuya implantación influye o puede influir de forma sustancial en el desarrollo del territorio, según lo establecido en el artº 25.1.e) del Reglamento de Planeamiento.



En especial, se establecen las siguientes instalaciones de infraestructura General:



-
Depósitos y planta potabilizadora de agua para consumo de la población.



-  
Estaciones elevadoras de aguas residuales.



-  
Estaciones de pretratamiento de aguas residuales.



-  
Subestaciones de alta tensión.



-  
Centros de reparto de alta tensión.

Artº.7.9.
Procedencia de implantación de usos


Dentro de una zona determinada, el uso, según las correspondientes particulares de aquella, podrá ser:



a)
Obligatorio:
la ordenación establece su necesidad y, por tanto, su implantación obligada.



b
Permitido:
la ordenación permite su implantación, pero no obliga a ella.



c)
Limitado:
se permite su implantación, siempre que se cumplan determinadas condiciones que se establecen en la ordenanza.



d)
Prohibido:
no se permite la implantación del uso en ningún caso.

Artº.7.10
Modificaciones de uso


1.
Como norma general, los usos pormenorizados existentes, en cualquier momento, pueden ser sustituidos por otros, dentro de los autorizados por la ordenanza particular de la zona donde se ubican, teniendo en cuenta los límites de aprovechamiento. 



2.
Como excepción a la norma general anterior se establece para el uso de equipamiento privado, calificado así en este Plan, la limitación de cambio, pudiendo únicamente transformarse en otros equipamientos, públicos o privados, en espacios libres o - en suelo no urbanizable - en uso rústico. En el caso de los equipamientos públicos la limitación incluye además la obligatoriedad de que el nuevo uso será nuevamente de titularidad pública.



3.
En la sustitución de viviendas por apartamentos regirá la equivalencia:

                           2 apartamentos = 1 vivienda    

CAPITULO II.
NORMAS PARTICULARES DE USO
Artº.7.11
Uso Residencial


Se consideran dentro de este uso todo tipo de instalaciones o edificaciones destinadas predominantemente al alojamiento temporal o permanente de personas.



El uso se ha subdividido en tres grupos: vivienda, residencial colectivo y hotelero.

Artº.7.12
Uso de vivienda


Se entiende por uso de vivienda el residencial destinado preferentemente al alojamiento permanente de unidades familiares. Se entenderá justificada la permanencia cuando se habite la edificación por un plazo continuado superior a seis meses.



Las viviendas, de cualquier tipo, se atendrán a las siguientes condiciones: 



1.
Programa mínimo:




Toda vivienda contendrá, al menos:




-
un dormitorio doble o dos sencillos.




-
un aseo o baño compuesto como mínimo de ducha o bañera, lavabo e inodoro.




-
estancia o sala de estar.




-
cocina.




Todo apartamento tendrá como superficie útil máxima 45 m².




Programa máximo del apartamento:




-
vestíbulo.




-
salón.




-
cocina.




-
cuarto de baño.  




-
dormitorio doble.



2.
Dimensiones mínimas: 




Se establecen en función del programa familiar y el siguiente cuadro:

ESPACIO

CUALQUIERA

ANCHURA

LONGITUD
	

	
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	
	
	

	ESTANCIA
	12
	12
	14
	14
	16
	16
	18
	-
	3
	3

	COMEDOR
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	2,7
	3

	COCINA
	5
	6
	8
	8
	8
	10
	10
	-
	1,7
	-

	COCINA-COMEDOR
	6
	8
	10
	12
	12
	14
	14
	-
	2,4
	-

	ESTANCIA-COMEDOR
	13
	14
	16
	18
	20
	20
	22
	-
	3
	-

	ESTANCIA-COMEDOR-COCINA
	18
	20
	24
	26
	28
	30
	32
	-
	3
	-

	DORMITORIO DOBLE CONYUGAL
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	10
	2,6
	2,8

	DORMITORIO DOBLE
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	8
	2,40

1,90
	2,60

4,00

	DORMITORIO INDIVIDUAL
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	6
	1,8
	2

	VESTIBULO
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	1,4
	1,1
	1,1

	PASILLO
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	0,8
	-

	
	Superficie, en metros cuadrados
	Dimensión, en metros
	
	




3.
Además de estar destinada al alojamiento de núcleos familiares, dentro de la vivienda se autorizan actividades profesionales, artísticas o artesanales del titular de la misma, siempre que no resulten molestas para el vecindario.



4.
Las Normas Particulares determinan aquellas zonas en que el uso de garaje o aparcamiento está obligado -señalando en este caso el número de plazas necesarias- o prohibido.




En cualquier caso, se entenderá que dentro del edificio destinado a vivienda se considera como uso permitido el de garaje o aparcamiento.




En el caso de viviendas multifamiliares se autoriza el garaje colectivo solamente en sótanos o planta baja.



5.
En toda vivienda existirá la posibilidad del tendido de ropa al exterior y, en su caso, con protección de vistas desde la calle.



6.
El acceso a los cuartos de baño o aseo no se permitirá desde las estancias, comedores, cocinas ni dormitorios. Si la vivienda está dotada de dos cuartos de baño completos, uno de ellos podrá tener puerta a un dormitorio.

Artº.7.13
Uso de vivienda unifamiliar


1.
En áreas calificadas con uso unifamiliar, se permiten los usos de vivienda unifamiliar, garajes unifamiliares anejos y equipamiento y se consideran compatibles o tolerados los siguientes usos:




-
Vivienda multifamiliar doble, condicionada a que los titulares de ambas viviendas pertenezcan a la misma familia en relación directa (padres/hijos o entre hermanos).




-
Pequeños comercios familiares o almacenes de uso compartido con el de la vivienda y con un máximo de superficie de 30 m² o talleres domésticos,  siempre que se garantice:





a)
Que su aspecto exterior no deteriore el carácter residencial de la edificación.





b)
Que estén situados en planta baja y tengan su acceso directamente desde el exterior.






-
Bares y restaurantes de carácter familiar.



2.
Al igual que en otro tipo de edificaciones, según la disposición de la edificación con respecto a la colindante, se distinguen los siguientes tipos de vivienda unifamiliar: aislada, pareada, adosada o entre medianerías. Este último tipo tiene una variante, la vivienda unifamiliar en hilera, en la que la edificación se adosa a las medianeras laterales, pero en el fondo se deja un jardín o patio.



3.
Parcela mínima edificable :




a)
Se considera parcela edificable a la totalidad de la parcela ordenada existente, cualquiera que sea su tamaño.




b)
En  caso de producirse segregaciones de la parcela existente, las limitaciones de tamaño de las parcelas, según el tipo de unifamiliares previsto serán las siguientes:

	Tipo de unifamiliar
	Superficie mínima, en metros cuadrados
	Frente mínimo, en metros

	ENTRE MEDIANERIAS
	50
	5

	EN HILERA
	75
	5

	ADOSADA/PAREADA
	150
	5

	AISLADA
	250
	5




4.
Según el tipo de unifamiliar, la ocupación máxima de parcela será la siguiente:  

	Tipo de unifamiliar
	Ocupación máxima

	ENTRE MEDIANERIAS
	100 %

	EN HILERA
	50 %

	ADOSADA/PAREADA
	40 %

	AISLADA
	30 %




5.
Distancias a linderos:




a)
En todos los tipos, la  línea de edificación exterior podrá coincidir con la alineación oficial de la parcela o estar retranqueada, salvo que la ordenanza de la zona obligue a que la fachada esté alineada.




b)
En los tipos aislados, adosados o pareados la  distancia de la edificación a los linderos de parcela será como mínimo 3 m.



6.
Las urbanizaciones interiores, en su caso, podrán adoptar uno de los siguientes tipos:




a)
Urbanización interior cerrada : Es aquella cuyo uso queda restringido a los propietarios de las parcelas del conjunto. A tal efecto, podrá levantarse un cerramiento dentro de la alineación oficial que separe los espacios públicos de los privados y que limite la entrada al recinto.




b)
Urbanización interior abierta : Es aquella que, por no encontrarse cerrada, permite el acceso de personas ajenas al conjunto de parcelas pero - al no haber sido cedidos los espacios libres al Ayuntamiento en escritura pública - no puede considerarse como de libre uso público. 



7.
Instrumentos de desarrollo:




a)
Las agrupaciones que tengan urbanización interior y consten de parcelas que vayan a venderse sin previa edificación, necesitarán tramitar un ESTUDIO DE DETALLE, previo a la obtención de licencia de parcelación con el fin de completar la red de comunicaciones definida en  este Plan General  con aquellas vías interiores que resulten necesarias para proporcionar acceso a los edificios cuya ordenación concreta se establezca en el propio Estudio de Detalle. Simultáneamente o con posterioridad al Estudio de Detalle, pero previo a la parcelación, se tramitará un PROYECTO DE URBANIZACION INTERIOR, que tendrá el carácter de obras ordinarias y que por tanto no necesitará más trámite que la correspondiente licencia municipal.  




b)
Las agrupaciones que tengan urbanización interior pero vayan a edificarse integramente en una promoción conjunta, no precisarán de los trámites anteriores, pudiendo tramitar un proyecto de edificación ordinario donde, conjuntamente con los edificios, se incluya la ordenación de la agrupación y la urbanización interior correspondiente. 



8.
Condiciones particulares de ejecución:




a)
Al solicitar licencia de parcelación y/o edificación para una agrupación de viviendas unifamiliares será preciso, como garantía de realización de las obras de urbanización interior:





I)
Que en la solicitud de licencia, el particular interesado o, en su caso, la Entidad promotora, se comprometa expresamente a la realización de la urbanización interior, fijando para ello un Plan de Etapas. 





II)
Que se preste fianza, en cualquiera de las formas admitidas por la legislación local, en






cuantía suficiente para garantizar las obras de urbanización interior.





III)
Que en el escrito de solicitud de licencia se comprometa a no utilizar la construcción hasta tanto no esté concluida la obra de urbanización correspondiente a cada fase de edificación y a establecer tal condición en las cesiones del derecho de propiedad o de uso que se lleven a cabo.




b)
En caso de que la obra fuese ejecutada por fases, podrá el Ayuntamiento autorizar una subdivisión del ámbito de urbanización interior, siempre que sea  posible la ejecución simultánea de cada parte de urbanización con su edificación correspondiente,  su utilización inmediata con la ocupación de los edificios - sin interferencias de las sucesivas fases -  y la posterior terminación de la totalidad de la urbanización proyectada. La fianza se referirá a la totalidad de la urbanización, si bien podrán devolverse las cantidades correspondientes a cada una de las fases terminadas, conjuntamente con la autorización para la ocupación de los respectivos edificios.   

Artº.7.14
Vivienda multifamiliar


Se incluyen dentro de la categoría de viviendas multifamiliares, las edificaciones que agrupan varias viviendas y que disponen de espacios comunes de acceso y relación, estando sujetas al régimen de la propiedad horizontal.



La normativa a tener en cuenta será la de carácter general contenida en este Plan General para las zonas donde se encuentren ubicadas, la estatal o autonómica - tanto de nivel general como sectorial - y la que el Ayuntamiento pudiese desarrollar en el futuro con carácter de Ordenanza.

Artº.7.15
Residencial colectivo


Se incluyen dentro de este uso las instalaciones o edificaciones destinadas al alojamiento permanente de personas en régimen de comunidad, con servicios comunes de administración, gestión y mantenimiento de las instalaciones. Entran dentro de esta categoría las residencias de ancianos, infantiles, de comunidades religiosas, de empleados, estudiantes, militares o de colectivades en general.



La normativa a tener en cuenta será la de carácter general contenida en este Plan General para las zonas donde se encuentren ubicadas, la estatal o autonómica - tanto de nivel general como sectorial - y la que el Ayuntamiento pudiese desarrollar en el futuro con carácter de Ordenanza.

Artº.7.16
Uso hotelero


Se incluyen dentro de este apartado las instalaciones y edificaciones destinadas al alojamiento temporal de personas. Se consideran como uso hotelero los hoteles propiamente dichos, en todas sus categorías, y variantes tales como apartahoteles, residencias, hostales, pensiones, fondas, albergues, campamentos de turismo, moteles y similares. También se consideran como uso hotelero las edificaciones de este  tipo sujetas al régimen de multipropiedad.



La normativa a tener en cuenta será la de carácter general contenida en este Plan General para las zonas donde se encuentren ubicadas, la estatal o autonómica - tanto de nivel general como sectorial - y la que el Ayuntamiento pudiese desarrollar en el futuro con carácter de Ordenanza.

Artº.7.17
Uso industrial


Se consideran instalaciones industriales las ligadas directa o indirectamente con actividades productivas, incluyendo tanto las destinadas a procesos fabriles, como las destinadas simplemente a almacenaje, incluyendo también las referidas al mantenimiento o reparación, como son los talleres.   



1.
Este Plan de Ordenación establece los siguientes tipos de actividades industriales, compatibles con otros usos, en función de su superficie y potencia de maquinaria máximas:

            

a)
Talleres domésticos: no superiores a 50 m²

                     



    no superiores a 2 CV. 




b)
Talleres pequeños de artesanía: no superiores a 250 m²

         





      no superiores a 2 CV. 




c)
Talleres pequeños de servicio o industriales: no superiores a 150 m² 










   no superiores a 6 CV.




d)
Talleres grandes industriales, de servicio o de artesanía: 
no superiores a  250 m²

                         







no superiores a 10 CV.                   




Los parámetros de superficie y potencia, referidos a cada uno de los tipos anteriormente establecidos, podrán ser modificados por el Ayuntamiento dentro de la Ordenanza especial a la que se hace referencia en el punto 4. de este mismo artículo, por lo que únicamente serán aquellos de aplicación en ausencia de dicha ordenanza.



2.
Las Normas Particulares de cada zona establecen los tipos de industria permitidos, limitados o prohibidos.



3.
Los tipos de industria no incluidos en la clasificación del punto 1, deben considerarse como no compatibles para ser ubicados en zonas no industriales. Se exceptúan aquellas que por su especiales molestias, insalubridad o peligrosidad deban de ser ubicadas en suelos alejados de núcleos urbanos.



4.
El Ayuntamiento deberá desarrollar una Ordenanza especial exclusivamente dedicada a regular en todos sus aspectos las actividades afectadas por el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, según lo establecido en el art.2 de la Instrución que dicta Normas Complementarias para la aplicación de dicho reglamento, aprobada por Orden de 15 de marzo de 1.963.



5.
En los locales cerrados de la industria donde se efectúen trabajos de cualquier índole se garantizará, por medios naturales o artificiales, el suministro de aire fresco y limpio en cantidad de al menos 30 a 50 m3 por hora y trabajador, salvo que se efectúe una renovación total de aire varias veces por hora, no inferior a 6 veces para trabajos sedentarios y a 10 veces para trabajos que exijan esfuerzo físico superior al normal.



6.
Cumplirán las condiciones de habitabilidad de los locales de trabajo reguladas en las presentes normas.



7.
La evacuación de polvos, vapores y humos, productos de combustiones o de actividades, se realizará a través de adecuada chimenea cuya desembocadura sobrepasará 1 metro de altura del edificio más alto, propio o colindante, en un radio de 15 metros y específicamente para los correspondientes a generadores de calor cuya potencia sea superior a 50.000 Kcal; estará asímismo, a nivel no inferior al del borde superior del hueco más alto, visible desde dicha desembocadura, de los edificios ubicados entre 15 y 50 metros. Cuando la emisión de polvos o pavesas produzcan molestias, podrá exigirse la colocación de adecuados sistemas de depuración.

Artº.7.18
Uso terciario


Dentro del uso terciario se consideran actividades diversas como son las de tipo comercial, las oficinas, la hostelería, actividades recreativas o de espectáculos, los servicios personales y el transporte.

Artº.7.19
Uso comercial


1.
Se considera uso comercial la actividad destinada a la compra-venta al por menor de bienes de cualquier tipo.



2.
Estas normas subdivide el uso comercial en los siguientes tipos:




a)
Tiendas o locales: se caracterizan por estar ubicadas dentro de un edificio con otro uso predominante y dedicarse a la compra-venta de bienes de características similares.




b)
Grandes almacenes: el uso comercial se desarrolla en edificio exclusivo de gran dimensión, donde se compran o venden bienes de diferente naturaleza.




c)
Centro comercial: el uso comercial puede estar ubicado en edificio exclusivo o mixto. Consta de accesos y servicios comunes, y tiendas de diferente propiedad. 




d)
Mercados: se denominan así los centros comerciales cuyas tiendas se especializan en productos alimentarios o de primera necesidad.




e)
Mercadillos: agrupaciones de puestos de diferente propiedad y compra-venta de diversos artículos cuyas características fundamentales son su ubicación generalmente al aire libre y su eventualidad.




f)
Kioskos: pequeños comercios ubicados en espacios públicos para la compra o venta de productos de diversa índole.



3.
Exceptuando los mercadillos y kioskos, cumplirán las condiciones de habitabilidad de los locales de trabajo reguladas en las presentes Normas, teniendo en cuenta la ocupación real prevista que, en todo caso, será igual o superior a las siguientes magnitudes:




a) en sótano y planta baja: 1 persona/2 m2.




b) en otras plantas: 1 persona/5 m2.




c) zonas sin acceso al público: 1 persona/10 m2.



4.
Las tiendas o locales dispondrán, como mínimo, de los siguientes servicios sanitarios, en función de la superficie de acceso del público: 




-
entre 30 y 100 m²: un aseo compuesto por 1 retrete y un lavabo.




-
más de 100 m²:dos aseos, independientes para señoras y caballeros, compuestos cada uno por un retrete y un lavabo.  



5.
Hasta los 200 m², los grandes almacenes, centros comerciales y mercados dispondrán, como mínimo, de dos aseos, independientes para señoras y caballeros, compuestos cada uno por un retrete y un lavabo. Por cada 200 m² más o fracción se incrementará la anterior dotación de sanitarios en un retrete y un lavabo.



6.
Los aseos no podrán dar directamente al espacio de venta al público, debiendo disponer entre ambos un vestíbulo cerrado. La ventilación de los mismos deberá ser natural, forzada o mecánica, con salida al exterior o al vestíbulo, si este dispusiese de ventilación natural directa.



7.
En las tiendas, grandes almacenes, centros comerciales y mercados, la zona de uso público quedará diferenciada de la zona destinada a almacenamiento. 



8.
En aquellos casos en que se pretenda instalar un centro comercial o gran almacén, independientemente de que en principio fuera ese uso autorizado por el Plan en la zona prevista, el Ayuntamiento podrá aprobar o denegar expresamente su instalación a la vista del impacto ambiental o económico que dicha edificación suponga para el municipio.

Artº.7.20
Uso de oficinas


1.
Se consideran como uso de oficinas los locales o edificios destinados predominantemente al ejercicio de actividades burocráticas de carácter privado.



2.
Se incluyen los siguientes tipos:




Agencias. Servicios de asesoramiento o gestión.




Bancos.




Despachos Profesionales.



3.
Cumplirán las condiciones de habitabilidad de los locales de trabajo reguladas en las presentes Normas.

Artº.7.21
Uso de hostelería


1.
Se incluyen dentro de esta denominación de uso:




- los bares.




- los restaurantes.




- las freidurías.




- los chiringuitos o kioskos de bebidas o comidas.



2.
Serán de aplicación para los bares, restaurantes y freidurías las condiciones de habitabilidad de los locales de trabajo reguladas en el art. 6.  de las presentes Normas, teniendo en cuenta la ocupación real prevista que, en todo caso, será igual o superior a 1 persona/2 m².



3.
En bares con cocina, restaurantes y freidurías se dispondrá de instalación independiente para evacuación de gases, vapores o humos, con chimenea exclusiva de sección suficiente, con salida por encima de la cubierta del edificio y ventilación mecánica.




Todo proyecto de instalación deberá definir mediante cálculo justificado:




-
las secciones necesarias para entrada y salida de aire.




-
los conductos verticales y horizontales: tipos y sección.




-
las características de los extractores y ventiladores.




-
la altura de remate sobre la cubierta de los conductos de salida de aire.



4.
Se dispondrán, como mínimo, los siguientes servicios sanitarios, en función de la superficie de acceso del público: 




-
Hasta  100 m²: un aseo compuesto por 1 retrete y un lavabo.




-
más de 100 m²:dos aseos, independientes para señoras y caballeros, compuestos cada uno por un retrete y un lavabo.  



5.
Los aseos no podrán dar directamente al espacio de despacho al público debiendo disponerse, entre ambos, un vestíbulo cerrado. La ventilación de los aquellos deberá ser natural, forzada o mecánica, con salida al exterior o al vestíbulo, si este dispusiese de ventilación natural directa.

Artº.7.22
Uso de garaje


1.
A efectos de aplicación de estas Normas se denomina aparcamiento al estacionamiento de superficie no cerrado y garaje al estacionamiento cerrado. Se diferencia en este último el uso unifamiliar del colectivo.



2.
Las dimensiones mínimas de una plaza de aparcamiento para automóvil serán de 2,20 x 4,50 mts.



3.
La altura mínima del garaje será de 2,10 mts.



4.
El acceso al garaje será:




-
Si la calle es menor de 15 mts.:  4 mts.




-
Si la calle  15 mts.:  3 mts.



5.
La ventilación del garaje se realizará mediante ventilación forzada por conducto/s exclusivo/s o mediante ventilación natural, con una renovación de 6 volúmenes/hora.

Artº.7.23
Garajes colectivos


1.
Las calles de acceso al aparcamiento tendrán como mínimo las siguientes anchuras:




- aparcamiento a 45: acceso  2,80 mts.




- aparcamiento a 90: acceso  4,50 mts.




- aparcamiento en línea: acceso  2,80 mts.



2.
En caso de ventilación forzada, los conductos de ventilación estarán dispuestos de forma que existan, cuando menos, dos bocas de proyección vertical sobre el suelo por cada uno de los cuadrados de 15 metros de lado en que idealmente pueda ser dividido el local.



3.
Se dispondrán, como dotaciones mínimas:




a)   1 punto de luz cada 30 m2.




b)   1 toma de corriente.



4.
Las rampas rectas no sobrepasarán el 16% de pendiente, y las rampas en curva el 12%, medida por la línea media.



5.
En los accesos directos a aceras, la rampa de salida deberá terminar en un tramo de pendiente inferior al 2%, de 3 metros de longitud dentro del edificio, con una curva vertical de enlace de radio no inferior a 5 metros. 



6.
Se señalarán en el pavimento los emplazamientos y pasillos de vehículos, que deberán figurar en los proyectos que se presenten al solicitar las licencias de construcción y apertura, debidamente acotados.



7.
En caso de que dispongan de red de evacuación de aguas, tendrán un sistema eficaz de depuración de grasas, previo a la acometida a la red de saneamiento del edificio o a la general.

Artº.7.24
Uso de equipamiento


1.
Dentro de las unidades básicas destinadas a equipamiento, se tolerarán como usos complementarios: 




-
Vivienda unifamiliar para guardas integrada en el equipamiento, en número máximo de 1 por cada Unidad.           




-
Garajes integrados en el equipamiento.




-
Almacenes integrados en el equipamiento.




-
Terciario integrado en el uso de equipamiento.



2.
El tamaño de la parcela dependerá del carácter del equipamiento, de las instalaciones que precise y de la Normativa Oficial en vigor para regulación del mismo. 



3.
La altura máxima permitida en las Unidades de  Equipamiento será la de la unidad básica donde se ubique.



4.
Se considerará como equipamiento cualquier uso cuya titularidad sea pública, aunque esté su utilización sujeta a concesión administrativa. 

Artº.7.25
Zonas verdes


1.
Se denominan zonas verdes a aquellos espacios de libre uso público destinados predominantemente a jardines, áreas de juego y recreo para niños o áreas peatonales. 




Se excluyen de esta denominación los espacios, ajardinados o no, anejos a las vías públicas y de pequeña dimensión, que constituyen espacios de remate y acabado de los mismos, pero no son aptos para estancia y esparcimiento públicos.



2.
En estas áreas se permiten, con carácter general, los siguientes usos:  




-
jardines




-
áreas de juego y recreo para niños




-
paseos peatonales




-
paseos para bicicletas



3.
Se toleran, con limitaciones, los siguientes usos:




-
equipamiento deportivo público, al aire libre, con un mínimo del 50 % de su superficie ajardinada.




-
espectáculos al aire libre, con las limitaciones volumétricas indicadas en el punto 5 de este mismo artículo.




-
equipamiento cultural, con las limitaciones volumétricas indicadas en el punto 5 de este mismo artículo.




-
edificaciones e instalaciones de apoyo a los usos permitidos o limitados, tales como aseos públicos, vestuarios deportivos, casetas de instalaciones, taquillas, jaulas de animales, templetes de música, pérgolas, graderíos, botiquines, kioskos (para bebidas, alimentos preparados, helados o prensa), o restaurantes (siempre que sean de titularidad pública, con o sin concesión), con las limitaciones volumétricas indicadas en el punto 5 de este mismo artículo.



4.
Las edificaciones o instalaciones permitidas deberán ubicarse en el sitio más favorable para no desvirtuar el carácter del entorno o para mejorarlo.




Se elegirán cuidadosamente los materiales para que el edificio tenga la máxima dignidad estética y, siempre que sea posible, se rodeará de abundante vegetación.



5.
Las edificaciones o instalaciones toleradas en las zonas verdes deberán tener las siguientes características volumétricas:




a)
La altura máxima de la edificación será de UNA PLANTA, si bien son admisibles en estas zonas edificios de mayor altura, de carácter histórico-artístico, que podrán rehabilitarse para albergar usos de equipamiento público de cualquier naturaleza.




b)
La ocupación del suelo de las edificaciones e instalaciones será mínima en relación con el resto del uso, no pudiendo superar el conjunto de ellas la superficie resultante de aplicar la edificabilidad neta de 0,10 m² sobre la totalidad de la zona verde considerada.



6.
El Ayuntamiento podrá acometer directamente, previa realización de los proyectos y trámites que correspondan a cada caso, las obras relacionadas con los usos permitidos.




Para controlar, con las máximas garantías, la implantación de los usos tolerados o limitados, la autorización de éstos deberá ir precedida por la tramitación de un Estudio de Detalle, referido a la totalidad del área, que contenga las siguientes determinaciones:




a)
Justificación de la necesidad de la implantación del nuevo uso.




b)
Ubicación de la edificación o instalación y su relación con los otros existentes o previstos. 




c)
Disposición de volúmenes y edificabilidad consumida en relación con la total permitida.

Artº.7.26
Uso de Equipamiento de la Defensa Nacional


1.
Se considera Equipamiento de la Defensa Nacional a las edificaciones y usos relacionados directa o indirectamente con actividades de carácter militar, dentro de los ámbitos calificados para este uso en el plano 3.DIVISION Y CALIFICACION DEL SUELO.



2.
La ubicación de usos no relacionados directamente con la Defensa Nacional en zonas distintas de las que se permiten, requerirá  una previa  modificación  puntual  del P.G.O.U. para la recalificación de los terrenos afectados.



3.
La altura máxima permitida en las Unidades Básicas de Equipamiento de la Defensa es de CUATRO PLANTAS (B + III) y 13,20 m. de altura de cornisa.
